
PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 75/2014
Visto:
Que la Ordenanza 2342/1994 es el marco regulatorio de los hogares y /o residencias geriátricas que alberguen a los ancianos con características dependientes, semiindependientes o independientes.
Que estos establecimientos están dedicados a la atención y cuidados de adulto mayores quienes constituyen un amplio sector de nuestra sociedad y por encontrarse en un especial situación de vulnerabilidad requieren de un apoyo estatal prioritario especialmente cuando están solos las personas que lo rodean se ven imposibilitada de brindarles la atención y cuidados que ellos necesitan.
Que es obligatorio que se respeten las condiciones de exclusividad, edilicias, como así también las condiciones asistenciales y de confortabilidad.

Considerando:
[bookmark: _GoBack]Que actualmente se encuentra en vigencia la Ley Provincial Nº 14263, imponiendo un marco legal y regulatorio a los funcionamientos de los geriátricos de gestión pública y privada.-
Que en la norma queda establecido que los ciudadanos mayores alojados en los geriátricos tendrán derecho, a la comunicación e información permanente, la intimidad y no divulgación de su datos personales, a no sufrir discriminación, a que los titulares de los establecimientos y la autoridades públicas escuchen su reclamos, a mantener vínculos afectivos (Familiares- Sociales),a entrar y salir de los establecimientos( siempre que vayan acompañados) y a recibir visitas.- 
Que los titulares de los geriátricos tendrán como obligación proveer una correcta alimentación, higiene y seguridad a los residentes, promover las actividades que impida el aislamiento de los adultos mayores y propicien su inclusión familiar y social, respetar y suministrar adecuadamente los medicamentos, contratar un servicio de emergencias médicas para el traslado de los residentes en caso de urgencia.
Que tanto la provincia como los municipios tendrán a su cargo la realización de controles a los geriátricos para corroborar el cumplimiento de la normativa vigente.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:  
COMUNICACIÓN:
Artículo 1º:Solicítese al  Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponde haga un relevamiento y publique los geriátricos habilitados en la ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal si se están llevando a cabo las supervisiones correspondientes a los geriátricos de 25 de Mayo y si reúne las condiciones necesarias que exige el marco legal.
Artículo 3º: De forma.
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